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       Subhasta de la fortificació del poble de L’Hospitalet (1843)



    
      
      

Drag & Drop to external system       A les actes del ple de 1837 apareixen diverses referències a fortificar L’Hospitalet per a protegir-se dels atacs de les partides carlines. En aquest document de 17 de desembre de 1843 es fa constar el resultat d’una “subasta de la fortificación”.

Els millors postors  havien d’enderrocar “todo lo que sea fortificación” i tornar al seu estat original “las paredes de edificios sobre los cuales estaban edificados los Fuertes.” La persona que guanyava la subhasta quedava com a propietari de  “los ladrillos  piedras herramientas  maderas y demas que constituyan el fuerte el dia del remate.”  

Es van subhastar els forts de “Casa Arús, el de Casa Molinas, el de Casa Prats y el del Cuartel”. També es van rematar les portes de la  fortificació que estaven dipositades als baixos de la casa consistorial.

Transcripció del document:

"Pueblo del Hospitalet                                                                                   Subasta de la Fortificación

Taba para la subasta de la fortificación de éste pueblo bajo los pactos y las condiciones siguientes:
1º  Sépase que ésta subasta se librarà a favor del más beneficioso postor.
2º Será obligación de éste el derribo de todo lo que sea fortificación.
3º Será asimismo de su obligación el reponer en el estado en que estaba antes de hacerse la fortificación las paredes de edificios sobre los cuales estaban edificados los Fuertes.
4º Los Fuertes que se subastarán son llamados el de Casa Arús, el de Casa Molinas, el de Casa Prats y el del Cuartel.
5º Sepa la persona a favor de la cual quedare  rematado que seran de su propiedad los ladrillos, piedras herramientas, maderas y demàs que constituyan el fuerte el dia del remate.
6º Sépase que el precio del fuerte de Casa Arús es de............ reales de vellón, el de Casa Molinas...........reales de vellón, el de Casa Prats...............reales de vellón y el del cuartel..............reales de vellón.
7º Sépase que estos preciós son lo que se considera valen los Fuertes en particular y que es el mismo precio que por ellos pueden ofrecer los licitadores.
8º Sépase que así mismo se remataran las puertas que eran de la fortificación  de cada pueblo y que están depositades en los bajos de ésta Casa Consistorial no pudiendo bajar su precio de.................reales de vellón.
9º Los Fuertes se subastarán uno por uno y no juntos.
10º Sépase que el precio debe consistir en dinero de oro u plata y no se admitirá ninguna classe de papel moneda.
11º Sepa el comprador que deberá satisfacer los derechos del secretario y del pregonero.

Y con estos pactos y no sin e llos, diga quien quiera, que se librará a favor del mejor postor.

Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
D.A. del A.L.
José Roca
Secretario interino

El fuerte de Casa Molinas fue rematada en el dia de la fecha a favor de Antonio Barba y Gavarró por el precio de 23 reales de vellón.
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


Del fuerte de Casa Prats se ha ofrecido la postura de de 320 reales de vellón por José Barb y Gavarró. 
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


Del de Casa Arús José Barba y Gavarró ha ofrecido 320 reales de vellón. 
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino



Del fuerte del cuartel  ha ofrecido José Barba y Gavarró 427 reales de vellón.
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


De las puertas ha ofrecido José Ferrer la postura de 320 reales de vellón
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


Los Fuertes de Casa Arús y de Casa Prats y el del Cuartel quedan rematados los primeros por 320 reales de vellón cada uno y el último por el de 427 a favor de José Barba y Gavarró por no haberse presentado postura más ventajosa.
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


Las puertas han sido rematades a favor de de José Ferrer por el precio de 320 reales de vellón por no haberse presentado major postor
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino"
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   A les actes del ple de 1837 apareixen diverses referències a fortificar L’Hospitalet per a protegir-se dels atacs de les partides carlines. En aquest document de 17 de desembre de 1843 es fa constar el resultat d’una “subasta de la fortificación”.

Els millors postors  havien d’enderrocar “todo lo que sea fortificación” i tornar al seu estat original “las paredes de edificios sobre los cuales estaban edificados los Fuertes.” La persona que guanyava la subhasta quedava com a propietari de  “los ladrillos  piedras herramientas  maderas y demas que constituyan el fuerte el dia del remate.”  

Es van subhastar els forts de “Casa Arús, el de Casa Molinas, el de Casa Prats y el del Cuartel”. També es van rematar les portes de la  fortificació que estaven dipositades als baixos de la casa consistorial.

Transcripció del document:

"Pueblo del Hospitalet                                                                                   Subasta de la Fortificación

Taba para la subasta de la fortificación de éste pueblo bajo los pactos y las condiciones siguientes:
1º  Sépase que ésta subasta se librarà a favor del más beneficioso postor.
2º Será obligación de éste el derribo de todo lo que sea fortificación.
3º Será asimismo de su obligación el reponer en el estado en que estaba antes de hacerse la fortificación las paredes de edificios sobre los cuales estaban edificados los Fuertes.
4º Los Fuertes que se subastarán son llamados el de Casa Arús, el de Casa Molinas, el de Casa Prats y el del Cuartel.
5º Sepa la persona a favor de la cual quedare  rematado que seran de su propiedad los ladrillos, piedras herramientas, maderas y demàs que constituyan el fuerte el dia del remate.
6º Sépase que el precio del fuerte de Casa Arús es de............ reales de vellón, el de Casa Molinas...........reales de vellón, el de Casa Prats...............reales de vellón y el del cuartel..............reales de vellón.
7º Sépase que estos preciós son lo que se considera valen los Fuertes en particular y que es el mismo precio que por ellos pueden ofrecer los licitadores.
8º Sépase que así mismo se remataran las puertas que eran de la fortificación  de cada pueblo y que están depositades en los bajos de ésta Casa Consistorial no pudiendo bajar su precio de.................reales de vellón.
9º Los Fuertes se subastarán uno por uno y no juntos.
10º Sépase que el precio debe consistir en dinero de oro u plata y no se admitirá ninguna classe de papel moneda.
11º Sepa el comprador que deberá satisfacer los derechos del secretario y del pregonero.

Y con estos pactos y no sin e llos, diga quien quiera, que se librará a favor del mejor postor.

Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
D.A. del A.L.
José Roca
Secretario interino

El fuerte de Casa Molinas fue rematada en el dia de la fecha a favor de Antonio Barba y Gavarró por el precio de 23 reales de vellón.
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Secretario interino
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Secretario interino


Del de Casa Arús José Barba y Gavarró ha ofrecido 320 reales de vellón. 
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Secretario interino



Del fuerte del cuartel  ha ofrecido José Barba y Gavarró 427 reales de vellón.
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


De las puertas ha ofrecido José Ferrer la postura de 320 reales de vellón
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


Los Fuertes de Casa Arús y de Casa Prats y el del Cuartel quedan rematados los primeros por 320 reales de vellón cada uno y el último por el de 427 a favor de José Barba y Gavarró por no haberse presentado postura más ventajosa.
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino


Las puertas han sido rematades a favor de de José Ferrer por el precio de 320 reales de vellón por no haberse presentado major postor
Hospitalet, 17 de diciembre de 1843
José Roca
Secretario interino"
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